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jurídica del acogimiento residencial en la «Residencia Infantil
Torredelcampo» de Torredelcampo (Jaén).

Asimismo, se le comunica que contra esta Resolución
puede interponerse reclamación ante los Juzgados de Primera
Instancia de Jaén, conforme a lo dispuesto en la Disposición
Adicional Primera de la Ley Orgánica 1/96, de 15 de enero,
de Protección Jurídica del Menor.

Jaén, 13 de noviembre de 2000.- La Delegada,
Mercedes Fernández Olivares.

RESOLUCION de 23 de noviembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la relación de solicitantes del Programa de Soli-
daridad a los que no ha sido posible notificar diferentes
resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
a los interesados diferentes resoluciones y actos administrativos
referentes al Programa de Solidaridad.

Cádiz, 23 de noviembre de 2000.- La Delegada,
(Dto. 21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la
Torre.

ACUERDO de 22 de noviembre de 2000, de la
Delegación Provincial de Jaén, dictado en el expediente
123/2000, sobre protección de menores, por el que
se resuelve proceder a la notificación por anuncios de
la resolución por la que se declara la situación de
desamparo y se asume la tutela automática sobre el
menor que se cita.

Acuerdo de fecha 22 de noviembre de 2000, de la Dele-
gada Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Jaén,
por el que se ordena la notificación mediante anuncios de
Resolución a don José Juan Marco Espejo, al ser desconocido
su paradero, por no haber sido localizado en el domicilio que
figura en el expediente incoado.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al ser desconocido su domicilio o encontrarse en para-
dero desconocido, podrá comparecer en el plazo de diez días
ante el Servicio de Atención al Niño, sito en Paseo de la Esta-
ción, núm. 19, 3.ª planta (Jaén), para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución dictada en fecha 23 de octubre
de 2000, en el expediente de protección de menores
núm. 123/2000, incoado a su hijo, J.M.M.F., por la que
se acuerda, declarar la situación legal de desamparo del menor,
asumir por ministerio de la ley su tutela automática y constituir
el acogimiento residencial del mismo, que será ejercido por
la Directora de La Residencia «La Milagrosa» de Baeza (Jaén).

Asimismo, se le comunica que contra esta resolución pue-
de interponerse reclamación ante los Juzgados de Primera
Instancia de Jaén, conforme a lo dispuesto en la Disposición
Adicional Primera de la Ley Orgánica 1/96, de 15 de enero,
de Protección Jurídica del Menor.

Jaén, 22 de noviembre de 2000.- La Delegada (Dto.
21/85), El Secretario General, Mariano Cencillo Valdés.

EDICTO de 24 de noviembre de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Almería, sobre la notificación que
se cita.

Intentada la notificación sobre extinción de Pensión No
Contributiva de Jubilación a las personas que se relacionan,
sin haber podido efectuar las mismas en el último domicilio
conocido, y de conformidad con lo previsto en el art. 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre (BOE del 27), se publica
el presente edicto para que sirva de notificación, significándoles
que contra dichas resoluciones pueden interponer reclamación
previa a la vía jurisdiccional laboral ante esta Delegación Pro-
vincial en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente
al de esta publicación, en virtud de lo establecido en el art. 71
del R.D. Legislativo 2/95, de 7 de abril (BOE de 11 de abril).

Doña María Rodríguez Martínez.
C/ Cantares, 100-1.
04009, Almería.
DNI: 27.268.365.
Expte.: 04/0000251-J/97.
Deuda: 40.260 ptas.

Almería, 24 de noviembre de 2000.- El Delegado, Luis
López Jiménez.
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MINISTERIO DE DEFENSA

ANUNCIO del Centro de Reclutamiento de Cádiz,
sobre relación nominal de personal para incorporación
al Servicio Militar después de permanecer un año en
paradero desconocido.

Ministerio de Defensa, Subsecretaría de Defensa, Direc-
ción General de Reclutamiento y Enseñanza Militar, Centro
de Reclutamiento de Cádiz.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 129.4
del Reglamento aprobado por el Real Decreto 1107/93, de
9 de julio (BOE número 191), se notifica a los jóvenes rela-
cionados a continuación que, por permanecer en paradero
desconocido un año después de la iniciación del procedimiento
por incumplimiento de obligaciones relacionadas con el reclu-
tamiento para el servicio militar, se les cita para incorporarse
al mencionado servicio en la fecha y organismo que se citan
a continuación: Malre Sur Jeper. Act. Queipo de Llano, Avda.
Jerez (Sevilla), 15.1.2001.


